
Expte. nº 23340

                                                               Santa Fe, 8 de octubre de 2013

       VISTA la Resolución de Decanato nº 388/13 –ad-referéndum del Consejo
Directivo-,  vinculada  con  la  elección  de  Representante del  Claustro No
Docentes ante  la  Comisión  Asesora  del  ISM,  realizada   el  día  26  de
septiembre del año en curso.

       CONSIDERANDO  que la  misma se concretó con observancia  de  las
disposiciones vigentes,

ATENTO lo acordado en sesión ordinaria de la fecha

El Consejo Directivo
                       DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

         Resuelve:

ARTICULO 1°.- Aprobar la Resolución de referencia. 

ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese,  y vuelva al Instituto Superior de Música a
sus efectos.-
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